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Bogotá D.C. 16-04-2025

Honorables Concejales
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS
JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE
Concejo de Bogotá D.C.
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad. 

Asunto: Respuesta a la proposición No. 468 cuyo tema es “Aplicación Y Resultados En 
Bogotá De La Ley 2395 De 2024 “Por Medio De La Cual Se Promueve El Uso De La 
Infraestructura  Deportiva,  Recreativa,  De  Actividad  Física  Y  Cultural,  De  Naturaleza 
Pública, Y Se Dictan Otras Disposiciones", radicado IDRD 20252100129422

Respetados Concejales, 

Cordial  saludo,  en  atención  al  cuestionario  remitido  en  la  proposición  previamente 
referenciada, nos permitimos brindar respuesta a los interrogantes de competencia del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte en los siguientes términos: 

 
1. ¿Cuáles son los resultados a la fecha, de la aplicación en Bogotá de la ley  

2395 de 2024?

R/ A la  fecha la  Ley 2395 de 2024,  “Por medio de la  cual  se promueve el  uso de la  
infraestructura deportiva, recreativa, de actividad física y cultural, de naturaleza pública, y  
se dictan otras disposiciones”, el legislador promulgó la Ley 2395 de 2024, que establece 
la gratuidad para el  uso de equipamientos deportivos,  recreativos,  de actividad física y 
cultural  por  parte  de  escuelas,  organismos  deportivos  y  recreativos,  organizaciones 
culturales con usuarios pertenecientes a los estratos 1,2 y 3, y juntas de acción comunal 
cuyos usuarios pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3.

Siendo relevante traer a colación el parágrafo 3 del artículo 2 de la norma en comento, que 
a saber prescribe:

“Las  escuelas  y  los  organismos  deportivos,  recreativos,  de  actividad  física  y  cultural,  
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beneficiarias de la gratuidad de que trata la presente Ley, en ningún caso podrán cobrar  
valor alguno a sus miembros, asociados o integrantes, por el uso, acceso o utilización de  
los espacios públicos catalogados como equipamientos deportivos, recreativos o para la 
actividad física y/o cultural, recibidos en préstamo temporal o definitivo.”

De lo expuesto, el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), adoptó el Protocolo 
de Aprovechamiento Económico con la Resolución 344 de 2025 con vigencia desde el 4 de 
abril  de  2025,  y  en  este  se  trazan  los  lineamientos  y  condiciones  para  el  acceso  a 
equipamientos deportivos, para el cumplimiento de la Ley 2395 de 2024. Lo anterior se 
fundamenta en que el  acceso al  deporte contribuye al  desarrollo  del  Estado social  de 
derecho, asegurando la realización efectiva de los derechos de la población vulnerable. 
Asimismo, se alinea con el principio de progresividad, que garantiza subsidios y aportes 
estatales a quienes no pueden asumir los costos de los escenarios, mientras se cobra a 
aquellos con capacidad económica para sufragarlos. 

Para materializar este acceso preferente, se establece la Franja Ley 2395 de 2024, que 
otorga acceso gratuito a los equipamientos deportivos, recreativos, de actividad física y 
cultural en los siguientes horarios:
 • Lunes: de 6:00 a 22:00 
• Martes, miércoles, jueves, viernes y domingo: de 11:00 a 12:00 
• Sábados: de 12:00 a 16:00 

*Estos horarios son propuestos,  pero dependiendo  de las  disponibilidades  podrán ser 
susceptibles  de  cambio  en  cada  uno  de  los  parques  o  escenarios  especiales 
administrados por el IDRD.  

**En los equipamientos deportivos que se encuentren en los parques de proximidad serán 
priorizados  para  estas  franjas,  se  podrá  adicionar  a  la  franja  ya  prevista  horarios 
adicionales, pero dependiendo de las disponibilidades de los escenarios.

 
2.     ¿Qué escenarios de los espacios públicos catalogados como equipamientos  
deportivos, recreativos o para la actividad física y/o cultural, se destinaron ya en  
Bogotá para su uso por parte de escuelas y organismos deportivos, recreativos, de  
actividad física y las organizaciones culturales con usuarios pertenecientes a los  
estratos 1 y 2? Indique por localidad y barrios
  
3.  ¿Qué  escenarios  de  los  espacios  públicos  catalogados  como equipamientos  
deportivos, recreativos o para la actividad física y/o cultural, se destinaron ya en  
Bogotá para su uso por parte de entidades interreligiosas? Indique por localidad y  
barrios
 

R/  Para  dar  respuesta  a  estos  dos  numerales,  nos  permitimos  indicar  que  mediante 
Resolución  344 de  2025  “Por  medio  de  la  cual  se  modifica  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento  Económico  de  los  espacios  administrados  por  el  Instituto  Distrital  de  
Recreación  y  Deportes  y  se  dictan  otras  disposiciones..”  se  actualizó  el  Protocolo  de 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público Administrado por el IDRD el cual tiene 
por objetivo no sólo optimizar el aprovechamiento económico de los espacios, sino también 
convertirse en una herramienta clave para materializar la misión institucional del IDRD, que 
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consiste  en  promover  el  bienestar  integral  de  la  ciudadanía  mediante  la  práctica  del 
deporte, la recreación, la actividad física y la sostenibilidad de los parques y escenarios 
deportivos de la ciudad. 

En concordancia con la respuesta del numeral 1, los horarios propuestos dependen de las 
disponibilidades  y  podrán  ser  susceptibles  de  cambio  en  cada  uno  de  los  parques  o 
escenarios especiales administrados por el IDRD. En los equipamientos deportivos que se 
encuentren en los parques de proximidad serán priorizados para estas franjas, se podrá 
adicionar  a  la  franja  ya  prevista  horarios  adicionales,  ajustados  dependiendo  de  las 
disponibilidades de los escenarios.

Es así que el IDRD, implementa acciones afirmativas a través de establecer franjas para el 
cumplimiento de la Ley 2395 de 2024, garantiza el acceso equitativo de todos los sectores 
que interactúan en el espacio público, materializando acciones afirmativas y de priorización 
que buscan garantizar a los ciudadanos pertenecientes a los estratos I, 2 y 3, puedan hacer 
uso  de  forma  gratuita  de  los  espacios  públicos  catalogados  como  equipamientos 
deportivos, recreativos o para la actividad física y/o  cultural materializando así lo estipulado 
en el parágrafo segundo del artículo 2 de la Ley en comento.

En  todo  caso  quienes  sean  personas  beneficiarias  de  la  asignación  de  las  acciones 
afirmativas y priorización de franjas asignadas para el cumplimiento de la Ley 2395 de 2024 
en ningún caso podrán cobrar valor alguno a sus miembros, asociados o integrantes, por el 
uso,  acceso  o  utilización  de  los  espacios  públicos  catalogados  como  equipamientos 
deportivos,  recibidos  en  préstamo temporal,  para  lo  cual  deberá  presentar  certificación 
expedida  por  un  contador  público  y  o  el  revisor  fiscal  de  las  escuelas  y  organismos 
deportivos.

 
4.  ¿Qué  criterios  técnicos,  jurídicos  y  sociales  se  han  tenido  en  cuenta  para  
determinar el uso gratuito de los escenarios de los espacios públicos, catalogados  
como equipamientos deportivos en Bogotá?
 
R/ Para ser beneficiario de las acciones afirmativas y priorización de franjas asignadas 
para  el  cumplimiento  de  la  Ley  2395  de  2024  deberá  cumplirse  con  las  siguientes 
condiciones:

- Presentar  la  documentación  prevista  en  la  tabla  11  del  protocolo  de 
aprovechamiento económico (Anexo  Requisitos para las personas solicitantes 
del Aprovechamiento Económico.)

- Deberá acreditar  que la  totalidad de los integrantes que ingrese al  espacio 
público solicitado son de estrato 1, 2 y 3.

- Cuando el solicitante para ser beneficiario de la Ley 2395 de 2024 sea una 
escuela o un organismo deportivo este debe estar reconocida o avalada por el 
IDRD.
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- Las organizaciones culturales acreditar su existencia ante la Secretaría Distrital 
de Cultura o quien lo autorice o sustituya.

Una vez el solicitante sea reconocido como beneficiario de las acciones afirmativas de la 
Ley 2395 de 2024;  deberá presentar póliza de responsabilidad extracontractual en los 
términos previstos por el PAE.

El  beneficiario  de las  Acciones  afirmativas  y  priorización  de franjas  asignadas deberá 
demostrar el cabal cumplimiento del parágrafo tercero del artículo segundo de la Ley 2395 
de 2024; en caso de demostrarse el incumplimiento a lo allí ordenado se suspenderá la 
condición de beneficiario de la Ley y no podrá hacer uso de esta.

 5. ¿Cuáles  han sido  los principales  inconvenientes  técnicos  y  jurídicos  que ha  
detectado su entidad, en la aplicación de esta ley en Bogotá?
 
R/ La heterogeneidad de los actores interesados en el uso de espacios, la extensión y 
oferta del sistema de parques y el volumen de solicitudes para determinados parques y 
escenarios en franjas específicas se configuran como retos para efectuar un adecuado 
cumplimiento de los términos de la ley,  en el  sentido de poder brindar a los sectores 
incluidos en la ley, la oferta de espacios solicitados sin afectar el acceso universal a los 
espacios recreativos y deportivos,  que promueve la participación de diversos sectores 
sociales y contribuye a la sostenibilidad operativa y económica de los espacios públicos.

6.   ¿Ya  se  encuentra  vigente  y  con  validez  jurídica,  el  manual  de  uso  de  la  
infraestructura deportiva,  recreativa y  para  la  actividad física  y/o  cultural  en  su  
jurisdicción, de conformidad con lo establecido en esta ley?

R/ Si,  es así que mediante Resolución 344 de 2025 “Por medio de la cual se modifica el  
Protocolo de Aprovechamiento Económico de los espacios administrados por el Instituto 
Distrital de Recreación y Deportes y se dictan otras disposiciones..”, (Respuesta Pregunta 
6 Anexo PAE 2025)  tiene por objetivo no sólo optimizar el aprovechamiento económico de 
los espacios, sino también convertirse en una herramienta clave para materializar la misión 
institucional  del IDRD, que consiste en promover el  bienestar integral  de la ciudadanía 
mediante la práctica del deporte, la recreación, la actividad física y la sostenibilidad de los 
parques y escenarios deportivos de la ciudad. 

7  ¿Cómo  ha  priorizado  Bogotá,  a  las  personas,  organismos  deportivos,  
recreativos,  de  actividad  física  y  las  organizaciones  culturales,  de  estratos  
socioeconómicos 1, 2 y 3, y con discapacidad, para el uso gratuito de espacios  
públicos  catalogados  como  equipamientos  deportivos,  recreativos  o  para  la  
actividad física y/o cultural?
 
R/ De acuerdo con lo indicado en las respuestas 1 y 2, teniendo en cuenta lo establecido 
en la ley 2395 de 2024 y para el cumplimiento de esta normatividad, se han incluido en el 
mencionado  PAE  acciones  afirmativas  y  priorización  de  franjas  asignadas  a  los 
equipamientos deportivos, recreativos, de actividad física y cultural,  de acuerdo con lo 
detallado en las señaladas respuestas.
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Adicional  a  lo  expuesto,  se  prevé  que  grupos  de personas  mayores  y  personas  con 
discapacidad: Tendrán un aporte institucional del 100% para las actividades deportivas y 
recreativas desarrolladas y disfrutadas directamente por estos grupos poblacionales, en 
reconocimiento a su importancia para la inclusión social, el bienestar físico y la calidad de 
vida. 
 
8.     ¿Cómo se medirá y  garantizará el  acceso equitativo a la  infraestructura en  
zonas  rurales  dentro  del  Distrito  y  que  están  categorizados  en  estrato  
socioeconómico 1, 2 y 3, o con limitaciones de recursos?
 
R/  El  seguimiento  de lo  establecido  en  el  Protocolo  de  Aprovechamiento  Económico, 
particularmente  en  el  numeral   6.3.  “Acciones  afirmativas  y  priorización  de  franjas 
asignadas para el cumplimiento de la Ley 2395 de 2024”  busca la garantía del acceso 
equitativo  a  franjas  de  la  población  indicadas  en  la  señalada  normatividad;  sin 
discriminación de la ubicación de los espacios ofertados.
 
9.   ¿Qué estrategias específicas se están implementando para asegurar que las  
comunidades más vulnerables tengan acceso real a estos espacios?
 
R/ El objetivo principal del Protocolo de Aprovechamiento Económico señalado es regular 
el uso temporal del espacio público, ya sea con o sin fines económicos, procurando que 
las actividades autorizadas generen un impacto positivo en la comunidad sin afectar el 
acceso  y  el  disfrute  general  de  los  ciudadanos.  Las  estrategias  incluidas  en  este 
documento, particularmente las establecidas en el numeral  6.3. “Acciones afirmativas y 
priorización  de  franjas  asignadas  para  el  cumplimiento  de  la  Ley  2395 de  2024.” 
fomentando una gestión sostenible que busca alinear el aprovechamiento económico con 
los  principios  de  transparencia,  equidad,  sostenibilidad  y  participación  comunitaria, 
asegurando que cada actividad aporte al bienestar colectivo y a la conservación de los 
espacios públicos.

En este sentido, y con el propósito de garantizar los derechos de las personas expuestas 
a  un  deterioro  de  sus  condiciones  de  vida,  se  implementa  el  principio  de  Enfoque 
Diferencial, previsto en el Acuerdo 878 de 2023. Este principio ajusta la oferta institucional 
para  garantizar  el  acceso  adecuado  a  los  bienes  y  servicios,  reconociendo  las 
particularidades y especificidades de los distintos grupos sociales o personas.

Para materializar este acceso preferente, se establece la Franja Ley 2395 de 2024, que 
otorga acceso gratuito a los equipamientos deportivos, recreativos, de actividad física y 
cultural, tal como se describió en el numeral 3 de la presente respuesta.

10. ¿Cómo se está realizando el seguimiento a los resultados de la implementación  
de la ley?

R/ La aplicación formal de la Ley 2395 de 2024 se establece en los criterios y franjas 
establecidos en el Protocolo de Aprovechamiento Económico del Espacio Público.  Los 
diferentes administradores de los escenarios, así como el personal adscrito al Área de 
Promoción de servicios  de la  Subdirección Técnica de Parques,  debe de verificar  los 
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diferentes soportes de los requerimientos,  teniendo en cuenta los que incluyen aporte 
institucional y que se introducen en los criterios establecidos por esta ley.  

11. Indique en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de  
2024, ¿cuánto dinero se invirtió en infraestructura deportiva, recreativa y cultural?  
Señale localidad, barrio, número de personas beneficiadas, valor de la ejecución. 

R/ Nos permitimos informar que en atención a las competencias del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte - IDRD, de acuerdo con lo indicado en el documento  “Sistema de 
Espacio  Público  Peatonal  y  para  el  Encuentro  del  Componente  Urbano”  soporte  del 
Decreto 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C”;  los elementos del espacio público conocidos como parques, 
administrados por el IDRD, se catalogan como Parques de Red Estructurante y Parques 
de la Red de Proximidad:

“5.1.2.1 Parques de la red estructurante: tienen un reconocimiento en el modelo 
de  ordenamiento  a  escala  urbana  y  regional.  Cumplen  una  función  ambiental 
enfocada  en  mantener  el  equilibrio  entre  las  áreas  ocupadas  y  libres  de  la 
estructura urbana al tiempo que pueden generar conectividad con la estructura 
ecológica  y  los  sistemas  urbanos.  Garantizan  una  variada  oferta  recreativa, 
deportiva y cultural en el ámbito urbano y regional y cuentan con infraestructuras 
de  gran  escala  para  albergar  mayor  población.  Se  articulan  con  el  transporte 
público colectivo de integración urbana y regional  que facilita  el  acceso de los 
usuarios. Reúnen los denominados parques metropolitanos y zonales del Decreto 
190 de 2004

“5.1.2.2 Red de proximidad Parques de la red de proximidad: ofrecen espacios 
para  el  desarrollo  de  actividades  principalmente  recreativas  cercanas  a  la 
población en el contexto barrial. Por encontrarse en el ámbito local deben proveer 
una  oferta  diversa  dirigida  principalmente  a  la  población  de  primera  infancia, 
infancia y adultos mayores, así como facilitar la accesibilidad de la población a 
través de diferentes medios de transporte, priorizando la accesibilidad mediante 
infraestructura peatonal, en bicicleta y a través del sistema de transporte público 
colectivo en un rango de proximidad. Reúnen los denominados parques vecinales 
y  de bolsillo  del  Decreto  190 de 2004 así  como las  identificadas  como zonas 
verdes en el inventario de inmuebles del Distrito.

El  IDRD ejerce  administración  directa  con  responsabilidades  de  mantenimiento  a  los 
parques  de  la  Red  Estructurante,  es  decir  Parque  Regional,  Parques  Metropolitanos, 
Parques  Zonales  y  Escenarios  especiales;  parques  contemplativos  y  de  la  red 
estructurante que hacen parte de la Estructura Ecológica; y Parques de Borde.

Por su parte, la atención y mantenimiento  a parques vecinales y de bolsillo (Parques de 
la Red de Proximidad)  son competencia de las Alcaldías Locales, de conformidad con lo 
preceptuado en el  Decreto 544 de 2012,  modificado por el  Decreto 219 de 2013 y el 
Acuerdo  740  de  2019,  que  en  su  artículo  5,  literal  4  “Competencias  de  los  Alcaldes 
Locales”,  reza  lo  siguiente:  “Adelantar  la  construcción  y  mantenimiento  de  parques 
vecinales y de bolsillo”; según las disposiciones para la ejecución de obras con cargo al 

Página 6 de 10
Instituto Distrital de Recreación y Deporte
Calle 63 No. 59ª -06
Tel: 6605400
www.idrd.gov.co
info: Línea 195



presupuesto del Fondo de Desarrollo Local; así como las gestiones relacionadas con la 
seguridad, la convivencia y la protección del espacio público en estos espacios.

Es  así que adjunto a la presente remitimos el documento Excel “Respuesta 11 Anexo 
Mantenimientos  2024”  se  remite  la  información  solicitada  sobre  los  mantenimientos 
efectuados en los parques y escenarios administrados por esta entidad, para el periodo 
solicitado.

Adicional a ello se ha invertido: 

Presupuesto  invertido  en 
infraestructura  deportiva, 
recreativa y cultural  corte 1 de 
enero y el  31 de diciembre de 
2024

1.349.879.557
*adición  contrato  obra  e  interventoría  Parque  Lineal 
Ambiental Paisaje 3

Localidad Suba
Barrio Suba Rincón
Número  de  personas 
beneficiadas

El  Parque Lineal  Ambiental  3  en Bogotá  está diseñado 
para beneficiar  a una población aproximada de 259.983 
habitantes en la localidad de Suba.  Este número puede 
variar  dependiendo  de  la  fuente  y  de  los  cambios 
demográficos en la zona, pero en general, se estima que 
el parque impacta positivamente a una gran cantidad de 
personas,  proporcionando  un  espacio  recreativo  y 
ambiental que mejora la calidad de vida de los residentes.

Valor de la ejecución 17.373.965.420
Incluye valor  total  del contrato de obra e interventoría y 
adición 2024.

12.  Indique  en  este  cuatrienio,  ¿cuánto  dinero  se  invertirá  en  infraestructura  
deportiva,  recreativa  y  cultural?  Señale  nombre  del  proyecto,  objeto,  localidad,  
barrio, número de personas beneficiadas, valor de la ejecución.

R/ 

Presupuesto 
programado  2024-
2027  invertido  en 
infraestructura 
deportiva, recreativa

$   159.889.269.557 

Proyecto
8169  Construcción  y  adecuación  de  parques  y  escenarios 
recreodeportivos para el encuentro y disfrute de los habitantes de 
Bogotá D.C

Objeto
Construir  y  adecuar  parques y escenarios  para  el  desarrollo  de 
actividades recreo-deportivas para los habitantes de la ciudad de 
Bogotá.
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Localidad La Subdirección Técnica de Construcciones ejecuta el proyecto de 
inversión  8169  “Construcción  y  adecuación  de  parques  y 
escenarios recreo deportivos para el  encuentro y disfrute de los 
habitantes de Bogotá D.C”, actualmente se encuentra realizando 
una priorización de parques y/  o escenarios para llevar  cabo la 
proyección de la inversión, para ello se está verificando factores 
como déficit  de  escenarios  recreodeportivos  en  las  localidades, 
población  beneficiada,  cercanía  a  colegios  y  vías  principales, 
proximidad a equipamientos públicos, paradas cercanas de SITP, 
análisis  y  valoración  del  riesgo  por  movimiento  en  masa  e 
inundación,  determinantes  ambientales,  titularidad  de  los 
inmuebles,  disponibilidad predial,  entre otras de carácter  técnico 
que resulten pertinente, así mismo se definirá cuáles de las Zonas 
Públicas  están  habilitadas  como parques  urbanos  con  vocación 
ecológica para el diseño, construcción y mantenimiento de estas

Barrio

Número  de  personas 
beneficiadas

  
13. Indique de manera detallada, documental, por medio visual y de video de ser  
necesario, el estado de las pistas de bicicrós en Bogotá y cuál ha sido la inversión  
realizada a estos escenarios con corte a marzo 15 del presidente año, los contratos  
existentes para su mantenimiento y los operadores encargados de la realización de  
estos mantenimientos.

R/ En consideración de la revisión del estado y priorización de la inversión, para el año 
2024 se efectuaron labores de mantenimiento a la pista de bicicross ubicada en el Parque 
Metropolitano El Tunal. El detalle de la inversión, estado de los escenarios  y actividades 
efectuadas se remiten en el documento anexo “Respuesta 13 Anexo Mantenimiento Pista 
BMX”, en donde se identifica también el contrato por el cual se ejecutaron las actividades.

En  la  actualidad  se  está  ejecutando el  proceso  de  diagnóstico del  estado  de  los 
escenarios administrados con el fin de evaluar la priorización de la inversión, razón por la 
cual se remitirá el registro fotográfico solicitado mediante alcance con el reporte de este 
ejercicio. 

 
14. Señale de manera detallada, documental y por medio visual, de video de ser  
necesario, el estado de las pistas de patinaje de velocidad, hockey y pistas planas  
en Bogotá,  ¿cuál  ha sido la  inversión realizada a  estos escenarios con corte  a  
marzo 15 del presente  año, los contratos existentes para su mantenimiento y los  
operadores encargados de la realización de estos procesos?

R/ En consideración de la revisión del estado y priorización de la inversión, para el año 
2024  se  efectuaron  labores  de  mantenimiento  a  las  pistas  de  patinaje  señaladas  en 
documento  adjunto.  En  este  anexo  “Respuesta  14  Anexo  Mantenimiento  Pistas  de 
patinaje 2024”, se registra también el detalle de la inversión, estado de los escenarios  y 
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actividades  en  donde  se  identifica  también  el  contrato  por  el  cual  se  ejecutaron  las 
actividades.

En la actualidad se encuentra ejecutándose el proceso de diagnóstico del estado de los 
escenarios administrados con el fin de evaluar la priorización de la inversión, razón por la 
cual se remitirá el registro fotográfico solicitado mediante alcance con el reporte de este 
ejercicio.

15. Mencione de manera detallada, documental, por medio visual y de video de ser  
necesario,  el  estado  de  los  escenarios  destinados  para  la  práctica  de  tenis  en  
Bogotá, ¿cuál ha sido la inversión realizada a estos escenarios con corte a marzo  
15  del  presidente  año,  los  contratos  existentes  para  su  mantenimiento  y  los  
operadores encargados de la realización de estos procesos? 

R/.  En documento anexo en carpeta denominada  Respuesta 15 “Reporte canchas de 
tenis  2024”  y  “Mantenimiento  canchas  de  tenis  2024”, se  remite  la  ubicación, 
mantenimiento y  estado de los escenarios.  Particularmente sobre las canchas para la 
práctica de  este  deporte,  adicionalmente  a  las  actividades  de  mantenimiento  que  se 
efectúan  en  los  espacios  ubicados  en  los  parques  de  la  Red  Estructurante,  existen 
canchas ubicadas  en parques de la  Red de Proximidad,  por  lo  cual  los  procesos de 
mantenimiento de estos espacios obedecen a dinámicas especiales  en el  curso de la 
implementación de herramientas de aprovechamiento de estos escenarios. Es así que  en 
la  actualidad  se encuentra  ejecutándose el  proceso de  diagnóstico del  estado de los 
escenarios administrados con el fin de evaluar las herramientas indicadas,  razón por la 
cual se remitirá el registro fotográfico solicitado mediante alcance con el reporte de este 
ejercicio.

16. ¿Cuáles son las franjas horarias para el acceso y los días de uso del velódromo  
Luis Carlos Galán para el  público general  para el  uso de pista de patinaje y de  
ciclismo de pista? 

R/ Las franjas de  uso del velódromo Luis Carlos Galán se encuentra en un proceso de 
ajuste y definición, ya que se están llegando a acuerdos de uso con la Liga de Ciclismo de 
Bogotá, los cuales se encuentran en proceso de formalización con la gestión del Área de 
Administración de Escenarios y de Recreación y Deporte de la presente entidad, con el fin 
de continuar con las estrategias  para el  desarrollo y la masificación deportiva de esta 
actividad.

17. ¿Cuál es el estado de los escenarios destinados para la práctica squash en  
Bogotá y cuál ha sido la inversión realizada a estos escenarios con corte a marzo  
15  del  presente  año,  los  contratos  existentes  para  su  mantenimiento  y  los  
operadores encargados de la realización de estos procesos?
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R/ En consideración de la revisión del estado y priorización de la inversión, para el año 
2024 se efectuaron labores de mantenimiento al complejo de Squash administrado, (PRD 
EL SALITRE – UCAD), se remite Respuesta 17 Anexo Canchas Squash 2024”, en el cual 
se registra el detalle de la inversión, estado del escenario  y actividades,  en donde se 
identifica el contrato por el cual se ejecutaron las actividades.

Esperamos haber resuelto las inquietudes presentadas por su Honorable Despacho,  y 
quedamos a la espera de solucionar inquietudes adicionales sobre esta solicitud. 

Atentamente, 

JUAN CARLOS RODRÍGUEZ WALTERO
Director General (E)
Instituto Distrital de Recreación y Deporte-IDRD 

Anexos: Lo indicado en 1 ZIP
Copia:  N/A
Elaboró: Luis Heredia – Subdirección Técnica de Parques.

Cindy Elizabeth Mora Suath - Profesional Especializada 222- 07
Proyectó:  Luis Heredia – Katherin Baquero – Jonathan Yepes – Maria Alexandra Rodriguez  Subdirección Técnica de  
Parques.

Cindy Elizabeth Mora Suath - Profesional Especializada 222- 07
Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo – Contratista – Subdirección Técnica de Parques

Carolina López Palacio - Contratista STC 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Gilberto Augusto Almanza Hernández – Subdirector Técnico de Parques (e)
María Mercedes Molina Rengifo - Subdirectora Técnico de Construcciones
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